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Editorial

Carolina Blanco Alvarado

El momento actual ha evidenciado diferentes escenarios de impacto de la investi-
gación jurídica, y en este sentido, esta ha demostrado tener mayor influencia en los 
escenarios académico y social. En virtud de ello, resulta procedente afirmar que la 
investigación jurídica se ha convertido en el núcleo esencial de los procesos peda-
gógicos en las facultades de Derecho; y como consecuencia, la misma hace parte de 
los presupuestos necesarios para la renovación de registros calificados y de acredita-
ciones en los programas de Derecho y posgrados. En este orden de ideas, sin lugar 
a equívocos, el conocimiento científico producido en la citada profesión a través de 
proyectos de investigación jurídicos, es útil para el desarrollo de las investigaciones 
relacionadas, de las labores de docencia o de su aplicación práctica en los campos de 
la actividad pública y privada.

Sin embargo, el impacto de la investigación jurídica no es solo académico, sino tam-
bién social, ya que este tipo de investigación permite impulsar el desarrollo económi-
co, el progreso social y el bienestar de la población, convirtiéndose así, en referente 
necesario para el sector público estatal y para aquellos particulares que prestan servi-
cios públicos.

Por lo tanto, presentamos a la comunidad académica, la edición de julio-diciembre 
de la revista Via Inveniendi et Iudicandi, agradeciendo así mismo a los autores que 
quisieron participar en la misma, a los pares por su apoyo incondicional y a los 
miembros de los Comités Editorial y Científico de esta publicación. 
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Editorial

Carolina Blanco Alvarado

The current moment has shown different scenarios of impact of legal research, and 
in this sense, this has demonstrated to have greater influence in academic and social 
scenarios. Consequently, it is appropriate to affirm that legal research has become 
the essential nucleus of the pedagogical processes in the faculties of Law; and as a 
result, it is part of the necessary budgets for the renewal of qualified registries and 
accreditations in Law and Postgraduate programs. In this order of ideas, without a 
doubt, scientific knowledge produced through legal research projects, is useful for 
the development of related research, teaching work or its practical application in the 
fields of public and private activity.

However, the impact of legal research is not only academic, but also social, since this 
type of research allows to promote economic development, social progress and the 
wellbeing of the population, thus becoming a necessary reference for the public state 
sector and for those individuals who provide public services.

Therefore, we present to the academic community, the July-December edition of the 
journal Via Inveniendi et Iudicandi, thanking the authors who wanted to participate, 
the peers for their unconditional support and the members of the Editorial and Sci-
entific Committees of this publication.
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